
UNA 
CONSTITUCIÓN 
CON 
PERSPECTIVA 
DE GÉNERO 

Nuestra Voz y Plataforma Telar están 
consultando regularmente a sus paneles 
femeninos a lo largo de Chile. 
Esta vez, se les preguntó respecto a 
la importancia que otorgan a diversas  
temáticas de género y su incorporación al 
texto constitucional. 

*Los datos:
- 416 mujeres consultadas a través de la metodología Panel 
Up (encuesta autoadministrada).
- 6 paneles coincidentales, no representativos, compuesto por 
grupos de mujeres de distintos sectores sociales. 
 
Medición realizada en noviembre y diciembre de 2021

QUIÉNES PARTICIPAN DE LOS PANELES 
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¿QUÉ TEMAS SON MÁS IMPORTANTES DE INCLUIR  
EN LA CONSTITUCIÓN?

+90%
— Renta básica universal   
— Sistema de cuidados, incluyendo sala cuna  
 y reconocimiento de trabajo doméstico

de las mujeres 
priorizan 

sistema de pensiones, que reconozca  
el tiempo destinado al cuidado  

de niños, y personas dependientes, y 
que incluya un seguro universal 
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derechos sexuales y  
reproductivos, educación sexual e 

interrupción del embarazo 

derecho a una vida libre de violencia 

renta básica universal 

sistema de cuidados, incluyendo  
sala cuna y reconocimiento de 

trabajo doméstico

paridad de género en todos los  
cargos del Estado 

educación no sexista  
y con enfoque de género 
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RAC

Panel
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Panel 
Abierto CNN

Panel
Universitarias
y Tremendas

¿Qué priorizan las mujeres 
más jóvenes?
— Derecho a una vida sin violencia 
— Sistema de cuidados, incluyendo sala cuna  
 y reconocimiento de trabajo doméstico
— Educación no sexista y con enfoque  
 de género

¿Qué propuestas levantaron 
las mujeres de paneles 
vulnerables para incluir en la 
Constitución? 

“Derecho de las madres solteras a ser tutoras  
de sus hijos”

“Disminución de la brecha salarial”

“Que no seamos rechazadas por las empresas 
por tener hijos y que se nos reconozca que 
hacemos el trabajo de madre y de proveedoras”

“Que existan más leyes de protección a mujeres  
y que ganemos lo mismo que los hombres  
por igual trabajo”

A continuación, los porcentajes correspondientes a cada temática que las mujeres calificaron  
como "muy importante"


